
LANUS, 0 8 NOV 2007 

DECRETO 1860 

  

Visto la necesidad de asignar persond en árecE donde el servido así lo 
requiere, y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario reorganizar el plantel de agentes municipales para 

una mejor Administración y la prestación de servicios a la Comunidad, y 

Por ello, 
EL INTENDENTE WdJNICI PAL 

DECRETA 

Artículo 111. -  Déjase sin efecto partir del día 1° de Noviembre de 2007, la designación como 
"Personal Temporario Ñ'nsudzado", de la agente Andrea Belén VARGETrO, 
Legqo N° 21824/5, que fuera dispuesto meckrite Decreto N° 1016/2007.- 

Artículo 29.-  Nombrase a partir del día 10  de Noviembre de 2007 a la agente Andrea Belén 
VARGE1TO, quien pertenece d persond de esta Comuna con Legajo N° 
21824/5, en un cargo categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial en el 
Área de la Secretaria de Gobierno, Agrupamiento 5, Personal Administrativo de 
la Jurisdicción 1, Subiurisdicción 03, Actividad Central 01, Oficina 301, cumplien-
do un horario de treinta (30) horas semanales en el turno que se le asigne.- 

Artículo 311.-  Nómbrase trcrisitoricrn ente Personal Temporario Mensualizado, en el período 
comprendido entre el día 10  de Noviembre d 31 de Diciembre de 2007, d Se-
ñor Mcxirniliano Ezecpjiel BOSSA, DNI. N° 34.137.665, CUIL. N° 20-34137665-4, Le-
gqo N° 2206119, nacido el da 29 de Octubre de 1988, de nacionalidad Argen-
tina, con domicilio en la odie Mico Avellaneda N° 3350, Partido de Lanus, Có-
digo Postal 1824, quien cumplirá Funciones de Auiliar de Administración en el 
Área de la Secretaría de Gobierno, con una remuneración mensual de PESOS: 
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTIOCHO CTVOS. ($ 566.28), Categoría 61, 
Jurisdicción 1, Suhjurisdcción 03, Actividad Central 01, Oficina 301, Agrupamien-
to 9, cumpliendo  un horario de treinta (30) horas semanales en el turno que se le 
csig ne 

Mículo 4°.-  El nombramiento Temporario dispuesto por el artículo precedente, deberá 
impitarse a la Partida 1.2.1. "Persond Temporario - Retribuciones del Cargo" del 
Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 54.-  Autorízase a la Dirección Gerierd de Personal y Dirección Contaduría Ge-
nerd a promover oportunamente a partir del día 10  de Noviembre de 2007, las 
tru 	rAerencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en los 
artículos precedentes.- 

Artículo 69.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Econo-
mía y Hacienda.- 

Artículo 7°.-  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De 
cretos y Boletín MJnicipd, tome conocimiento las Secretarias involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funciond. Tomen co-
nocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría General y ar-
chívese 
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